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PARTE OFICIAL.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G . ) y su augusta 
Real familia continú an  en esta corte  sin n ovedad  en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Sección de fomento.= Circular.

P or el m inisterio de Estado en 18 del corriente se d i
ce de Real orden  á este de la G obern ación  de la Península 
lo que sigue :

Exemo. Sr.i El m inistro residente de S.M . en el Haya, 
con fecha 30 de Setiem bre ú ltim o, d ice á esta prim era 
secretaría lo sigu iente:

Tengo la honra de rem itir ad junto á Y. E. un ejem 
plar del D iario d i Maya, que contiene una Real orden que 
dism inuye en m ach o los derechos de im portación  sobre la 
cebada , Vi a rroz, habas, ch ích aros, lentejas, harina de 
avena (grúano) y cebada m ondada; rebaja el derecho so
bre las harinas á c in co  florines por k ilogram o (cerca de 200 
libras, según el antiguo peso), é im pone solamente sobre 
las patatas un ligero derecho de c in co  céntim os por diez 
rn-dere*, lo que equivale á un derecho nom inal. He creído 
que la España podría tal vez aprovechar esta ocasión para 
in trodu cir en este reino sus harinas y alguno que otro  de 
los artículos enum erados en dicha Real orden.

El decreto en cuestión no ha llegado sin em bargo á tran
quilizar el espíritu publico, atorm entado con  exagerados te
mores de una falta extrem a de com estibles: á este terror 
pánico  es al que se deben atribu ir los m ovim ientos tum ul
tuosos, d irig idos sobre todo contra los vendedores de granos 
Y p anaderos, que en estos u llim os dias se han manifesta
do  casi sim ultáneam ente en el H aya, y en algunas otras 
ciudades del reino. El G ob iern o , m ediante una energía 
templada por la prudencia,.ha logrado tranquilizaral pueblo. 
Es de temer sin em bargo que estos ligeros desordenes se 
renueven, si los m ercados no son abundantem ente provistos 
antes que el in viern o venga á acrecentar con  los rigores del 
Trio las miserias del hambre. A fin de dar a V. E. una idea 
de lo grave de las circunstancias, bastará decir que en m e
nos de 24 horas la misma m edida de patatas que jse vende 
un año con  otro  á un florin  y 10 céntim os, y que el dia 
antes podia com prarse al p recio  de tres florines, llego á 
experim entar una alza que la hizo subir a 10 florines. En 
un pais en que, sin exageración  puede contarse la clase in 
digente com o form ando las dos quintas partes de la pobla
ción entera, era evidente que tan exorbitante elevación  en 
el precio de la sola sustancia de que se alimenta el pobre, 
uebia p rovocar una perturbación  alarmante en las clases 
proletarias. El G ob iern o  ha com prend ido bien su posición : 
se ha anticipado á la op in ión  pu blicando el decreto de 
l i  del corien te , y adoptando las medidas mas activas para 
sostener á los pobres hasta tanto que los acopios venidos 
del éxlrangero pongan el precio del pan y las patatas al 
alcance de los escasos m edio i de com pra de que disponen 
los obreros.

De Real orden, com unicada por el Sr. M inistro de Esta
do, lo traslado a V. E. para su conocim iento  y efectos opor
tunos.

Y d é la  propia Real o rd en , com unicada por el señor 
Ministro de la G obernación  de la Península, lo trasla
do á Y. S. á fin de que disponga su inmediata inserción en 
el Boletin oficial de e.̂ a p rov in cia , con  el ob jeto de que, 
llegando á noticia de sus habitantes, puedan estos aprove
charse de las ventajas que ofrecen  las disposiciones adopta
das por el G ob iern o  holandés para la in troducción  y ven 
ta en aquel reino de los granos y dem as artículos que se 
mencionan D ios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 2G 
de Octubre de !8 i 5 .= E l  subsecretario, Juan Felipe Marti* 
nez.=Sr. gefe po lítico  de-....

& M. la Reina (Q.- D. G .) se lia servido señalar el 
dia 18 del corriente y hora de las tres de su tarde para 
el acto solemne de distribu ir por su augusta m ano en el 
Real Palacio de esta corte los .premios con ced idos , á p ro 
puesta de la junta calificadora , á los fabricantes que mas 
^  han distinguido en la perfección  de sus productos pi'e-

sentados en la exposición  pública de la industria españo
la , cuyos nom bres se expresan á continuación .

Cruz supernumeraria de Carlos 111.

A D. Ramón M onfort, por sedas, en Torrente del Cinca.
A D. Manuel Heredia (h ijo), director de la ferrería de la 

Constancia, por objetos de hierro, en Málaga.
A D. Santiago Gosalvez, por hilados y  tejidos de lino y fá

brica de harinas, eu Yillargordo del Jucar.

Medallas de oro.

A los Sres. Moreno y hermano», por bayetas, en Antequera.
A D. Gabriel Miró y compañía , por hilaza de estambre, en 

Alcoy.
A los Sres. Roda y compañía, por objetos de zinc, cobre y 

latón, en San Juan de Alcaraz.

Cruz de Isabel la Católica.

A D. Pascual Mampoy, por seda hilada, en Valencia.
A D. Fernando Puig PorCabella, por hilos de lino, en Bar

celona.
A D. Rafael González Valls, por cochinilla viva y  seca, en 

Valencia.
A D. Tomas Coma, por hilaza de estambre, en Barcelona.

Medallas de plata.
A la compañía de la Estrella , por bugías de la Estrella, en 

Madrid.
A D. Rafael Miljana, por abanicos, en Málaga.
A los Sres. Monroy , Subirá y compañía, por productos quí

micos, en Barcelona.
A los Sres. Delicado y compañía, por papeles pintados, en 

Torre del mar.
A  D. Juan González, por sedería, en Valencia.
A D. Ensebio Zuluaga, por armas, en Madrid.
A D. José' Pastor, por sedería, en Vuleucia.
A D. José Seutin, por ules y charoles, en Madrid.
A Doña María Alonso, por tejidos de hilo, eu Aviles.
A D. Pedro Soler, por joyería, en Barcelona.
A D. José Puig, por tejidos de seda y un Cristo tejido igual

mente, en id.
A D. Vicente Ferrer , por pianos, en Madrid.
A D. Juan Barrau é hijos, por patenes, en Barcelona.
A D. Gregorio Deu , por cardas, en id.

Medallas de bronce.
A D. Agustín Lalur, por telas metálicas, en Valladolid.
A D. Francisco Javier Gisbert, por palen , en Alcoy.
A los Sres. Amat, Fáius y Vieta, por paños, enTarrasa.
A D. Pablo Alemán, por cardas, en Ezcaray.
A D. Gaspar Braburo, por condecoraciones militares , en 

Madrid.
A D. Guillermo W eis, por pianos, en id.
A D. Pedro Cort, por cardas, en Alcoy.
A. D. Pascual Martínez Segura, por cordelería y lana, en 

Valencia.
A D. Juan Vállhonrat , por paños, en Tarrasa.
A D. Martin Ivexel , por ebauisterín, eu Madrid.
A  D. Miguel Ginesta, por papel rayado, en id.
A D. Juan Pascual Llorens, por productos químicos, en Ca- 

daques.
A D. Luis Vallct, por chimeneas, en Madrid.
A D. Mariano García, por sedería, en Valencia.
A D. Antonio Abad, por abanicos, en id.
A D. Eugenio Togedo, por relojería, eu Madrid.
A D. Ramón García, por dorados sobre telas, eu id.
A D. Jo;vé Santachs, por lelas metálicas, en Barcelona.
A D. José Ramón Varell, por sedería, en Valencia.
A D. Juan Bautista Romero, por id ., en id.
A los Sres. Laurcut Geaudrod y compañía, por papel jas

peado, en Madiid.
A D. Ramón López de Urrtilde, por sombreros, en Malaga.
A D. Benito Bouando, por peine de acero , en Valencia.
A D. Doroteo Bachiller, por litogralia, en Madrid.
A D. Bernardo Cabalé, por piel charolada, en id.
A los Sres. Angel y Carreras, por peine de acero, eu Bar

celona. ,
A los Sres. Llano y compañía, por salitres y pólvora, en

Madiid.  ̂  ̂  ̂ . .
A la sociedad económica de la industria , por vidrios plano:

y fanales, en Gijou.
Mención honorífica.

A los Sres. Turón y compañía, por botones de pasta y d< 
pezuña , cu Zaragoza.

A  los Sres. Temprado y compañía, por azufre, en Libros*
A D. Luis Puig, por guitarras, en Valencia.
A D. Francisco Iglesias , por estucos, en Málaga.
A D. Ignacio Juez Sarmiento , por modelos de bomba sin ém

bolo y rosca de Arquimedes flotante, en Madrid.
A D. Francisco Sorui , por cintas de aguas, en Valencia.
A D. Silvestre Sentehordo, por guitarras, en id.
A Ferrer y compañía, por hilo tejido, en Barcelona.
A D.. Juan Corf y Calvet, por herramientas para carpinte

ría, en id.
A Duran y compañía , por paños, en Sabadell.
A D. Juan Timolesu, por caparrosa y piedra lipis, euSauá.
A Torreus y compañía , por bugías esteáricas, eu Clot.
A D. Francisco Ramón X iqu er, por caparrosa y piedra li

pis, en Barcelona.
A Mr. Rennier, por cerragería y prensa Biográfica, en 

Madrid
A D. Manuel Moreno Ruiz é hijo, por cáñamo tegido, en 

Granada.
A D. Cristóbal García, por tornillo paralelo, en Madrid.
A D. Buenaventura Prat, por lacres y tarjetas trasparentes! 

en Barcelona.
A D. Matías Sever y Tena, por tejidos de oro y plata, eU‘ 

Valencia.
A los Sres. Roda y compañía, por paños, en Segovia.
A D. Pablo Tuirull é h ijo , por id ., eu Sabadell.
A D. F rancisco Lázaro , por seda blanca , simiente de la In

dia , en Logroño. ■ . ¡
A D. Diego Fernandez y Segura , por minio , en la Granja*
A la sociedad activa, por tafiletes, en Madiid.
A D. Antonio Seviñoles , por cáñamo tejido , en Valencia.
A. D. Augusto Baubier, por imitación de toda ciase de ma-* , 

deras, en Madrid.
A Casanova, Coma y compañía, por Caparrosa y otros pro* 

dactos, en Barcelona.
A  la sociedad del Iris, por tafiletes, en Madiid. ;
A D. Juan Mirat , por almidón, en Salamanca.
A D. José Aragón, por litografía,, en Madrid.
A D. José Callejo, por cerradura, en Madrid.
A D. Antonio González, por jabón salobre con agua de mar, . 

cu Cádiz. _
A D. Casimiro León y R ico , por jabón duro hecho eu frio,%, 

en Madrid,
A D. Antonio García Santos, por molduras, en id.

Lo que se hace saber al pú b lico  para su con oc im ien 
to y satisfacción de los interesados , los cuales p o d r á n , si 
gu stan , con cu rrir  á tan im portante acto á la hora y sitio 
designados. M adrid 4 de N oviem bre de 1845.

INTENDENCIA G E N E R A L

D E  L A  R E A L  C A S A  Y  P A T R I M O N I O .

Deseando S. M. la Reina nuestra Señora hacer extensi
vos los beneficios de la paz, que hoy felizm ente se goza, a to
dos lo» que en el año de 1831 percib ían  sobre su Real teso
rería alguna asignación o pensión de las de pura gracia, y 
cu yo  pago fue preciso suspender por las urgencias de la 
gu erra , se ha dignado m andar que se la dé cuenta de to 
das las instancias que tengan por objeto la reva lidación  
de alguna de eslas pensiones para acordar la continu ación  
de ella en los térm inos que corresponda, si por su propia  
naturaleza n o  ha cadu ca do , á cuyo fin los interesados que 
se crean con  opcion  al goce de la suya respectiva deberán  
acom pañar á sus instancias la orden  de su peculiar c o n 
cesión , haciendo ademas constar debidam ente, que c o n ” 
tinúan en las circunstancias mismas que m otivaron la g ra 
cia , sin cuyos requisitos no podrá tener lugar la reva li
dación  que soliciten.

Y para que llegue á noticia de tocios, es la soberana 
voluntad que se anuncie esta d isposición  en la Gaceta, 
previniéndose á cuantos se consideren  en este caso que 
acudan á S. M. por  con d u cto  de esta intendencia genera l, 
con  presentación de los docum entos antedichos, dentro de 
un mes, contado desde esta lecha ; pues trascurrido aquel 
térm ino no se adm itirán mas instancias sin una causa
que justifique el retardo.

Palacio 3 de N oviem bre de í8 i5 .= P o r  acuerdo del 
Excm o. Sr. intendente general de la Real casa-y pat'rimc* 
n io , el secretario interino de dicha in tendencia , Agustín 

Calabuig.
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FRANCIA.

P a r ís  2 8  de Octubre.

Fondos  públicos. Cinco por 1 0 0 ,  1 1 7 - 5 5 .
Cuatro id., 1 0 8 - 5 0 .
Tres id., 8 2 - 4 0 .
Acciones del Banco, 5 3 4 5 .
España : Deuda activa , 56 .
Pasiva, 6  1/4.
Tres por 1 0 0 ,  3 7  5/4.

La enfermedad que este año ha afectado a las patatas, y  qui 
parece haber cundido por casi todos los países de Europa come 
una dé las siete plagas de que habla la historia S a n ta , parecí; 
haber respetado hasta el presente to los los puntos del globo ei 
qué mas era de temer. Hasta se esperaba que la Irlanda, es; 
patria clásica de la pobreza, se salvaría de la pesie general; pe
ro esas esperanzas acaban de desvanecerse tristemente, y hae< 
algunos dias que los diarios ingleses repiten los gritos de alarm. 
que llegan de aquel infortunado pais. Si hasta aqui se habiau 
conservado las ilusiones, era porque la cosecha de las patatas se 
hace mas tarde, según dicen, en Irlanda que en los oíros paí
ses; pero ahora, á medida que se van separando de la tierra se 
ve en ellas la mancha f a t a l , como dice un diario inglés, y  en 
muchas provincias el mal hace rápidos progresos. Comienza á 
cundir por el pais un terror pánico, y  los estragos causados en 
el trascurso de algunos dias son espantosos. Un diario de Belforl 
dice: « Nos abstenemos de reproducir todos los detalles que nos 
llegan. Baste decir que apenas hay un distrito en Irlanda ni aun 
mi campo en que no haya penetrado la pesie de las p.ítala'.» 
Otro diario de Dublin se expresa asi: «De todas partes nos l le
gan avisos á la vez: del Norte, del Oeste, del S u r  y  del Cen
tro. La perspectiva que ante nosotros se presenta es de las mas 
sombrías.» Las mismas quejas se repiten cu lodos los diarios de 
Irlanda; los paisanos abandonan desesperados la cosecha apenas 
comenzada, y  todas las cartas dicen que e> el espectáculo mas 
desolador el verlos deplorando la pérdida de su única fortuna. 
Otro diario que defiende habitualmeule al Gobierno, y que por 
consiguiente debiera creérsele mas interesado en calmar las a lar
mas que en excitarlas, el Standard, hace una pintura aun mas 
triste del peligro (pie amenaza á la Irían la. «Es preciso pensar 
aun , dice, en la miserable vida que pasan ya los irlandeses; vi
ven en una penuria que eu cualquiera otra parte seria hambre; 
por consiguiente cualquier empeoramiento en su estado no puede 
menos de ser la muerte, y  la muerte con su mas cruel aparato, 
la muerte por el hambre.»

Un diario del Gobierno dice que este es demasiado sabio pa
ra  querer aplicar reglas generales á casos especiales, y advierte  
al pais que esté dispuesto á hacer esfuerzos proporcionados al 
mal. «Que todo hombre, dice, calculando su gasto para los seis 
meses próximos, piense bien que se le puede hacer un llamamien
to p r a  salvar la vida de millones de sus conciudadanos.»

Algunos diarios han pretendido que lo que atenúa el mal es 
que la cosecha de granos, sin presentar una abundancia extra
ordinaria, ha sido satisfactoria en el lleino Unido. A pesar de los 
temores que se concibieron, el trigo no vale en Inglaterra á mas 
de 5 2  á 5 4  chelines el quarter :  en los anos calamitosos subo á 
menudo á 8 0  y 9 J  ch diñes, y  aun se supone que los actuales 
precios deben bajar á consecuencia de las importaciones que se 
han anunciado.

Para cualquier otro pueblo, no siendo el irlandés, la situa
ción no justificaría eu manera alguna las inquietudes (pie ha oca
sionado. Cuando, á falta de patatas, hay provisiones considera
bles de grano, no es de temer que falte el trabajo ni que los 
obreros mueran de hambre; pero los irlandeses no son unos obre
ros como los demas. Eu ese desventurado pais no hay jornaleros 
propiamente dichos, ni tampoco salarios : cada familia toma en 
arriendo un pequeño trozo de tierra en que cultiva únicamente 
las patatas necesarias para su subsistencia durante el año: si la 
cosecha de estas llega á fa l ta r ,  la familia entera queda sin re
curso, porque, estando dividido el terreno y cultivado de la 
misma manera por todas partes, no hay trabajo que distribuir, 
ni dinero para pagar el trabajo.

Parece que algunos diarios creen que el Gobierno habrá pues
to remedio á todo reduciendo los derechos que pagaba la in
troducción de trigo extrangero. Ciertamente que las circunstan
cias actuales son muy oportunas para evi lenciar los vicios de 
la legislación de los cereales; pero sin embargo de esto, es tan 
espantoso el estado de la Irlanda, que aun suponiendo que abun
dasen nlli los granos extrangeros, muy poco se mejoraría la si
tuación de los irlandeses. ¿Qué importa eu efecto (pie se ven
da el trigo á un precio bajo , si las gentes del pueblo no se ha
llan eu la posibilidad de comprarlo aunque sea á ese precio?

Para impedir que los irlandeses mueran de hambre, 6 
que estalle una guerra civil en el pais , tan agitado ya por las 
antipatías nacionales, será preciso acudir mas directamente á su

socorro crear trabajo y  suministrar dinero. En 1 8 3 7  votó el P ar
lamento un millón de esterlinas en favor del clero de la iglesia 
anglicana, privado de sus rentas por causas temporales. Es llega
do el tiempo de votar subsidios para la miseria, y  lo (pie el 
Gobierno no ha hecho, tal vez, por simpatía, lo hará sin duda 
por prudencia. (7(/.)

La correspondencia de la India que la Mala de Levante  
acaba de traer á .Londres nos revela hechos muy importan
tes. Desde luego conviene advertir  que la intervención de las 
tropas inglesas eu la guerra civil que está desolando al reino de 
Labore no tiene nada de hipotético. Este es un hecho que á la 
hora que escribimos probablemente habrá ya empezado á ejecu
tarse. El gobernador general Sir  Enrique Hardinge debia esta
blecer su campo en Agrá el 20  (le Octubre, y partir en segui
da á la cabeza del ejército inglés para apoderarse J e  la frontera de 
Pundjaub.

El estado de este pais es muy triste: dispútase el poder por 
una multitud de pretendientes que se hacen una guerra encar
nizada, y  oprimen en todos sentidos á las poblaciones.

El pretendiente favorecido en el momento presente es el 
príncipe Peshora-Sing. Ha sabido captarse las simpatías del 

ejército hasta tal punto , que si el débil Gobierno que sitia a 
ahore toma la medida de enviar tropas para combatirle, estas 

Se declararán en su favor, con lo que se aumentarán las tuer
zas de que en el dia Peshora-Sing puede disponer. Nada mas 
triste por otra partí' que la relación de los horrores que en 
esta lucha se cometen. Hé aqui una muestra de ellos:

«Los habitantes Je Kcirabud , después de haber sido com
prendidos en la causa de Peshora-Sing, habían cambiado de opi
nión , y se habiau puesto bajo la dominación de la autoridad  
que se presentaba como legítima. A! momento Peshora-Singh m ar
chó contra ellos, decidido á castigar severamente esta traición. 
Empezó por destruir media ciudad con su artil lería; después se 
trasladó á la plaza principal , donde sus habitantes estaban cer
cados, y  mandó proceder a un degüello general, orden que iue 
ejecutada en el acto y  sobre el mismo campo.»

M A D R I D  3  D E  N O V I E M B R E .

El a n u n c io  de la in te n d e n c ia  del l l e a l  P a la c io  , que  
v e r á n  nuestros lectores e n .s u  lu g a r  c o r r e s p o n d i e n t e , es 
u n a  pru eba  m is  , si la n a c ió n  la necesita ra  de la 
ex a c t i tu d  v  justic ia  con que en  las p ro v in c ia s  V a s 
congadas se lia ap l icad o  á n uestra  a m a d a  R eina  el d ic 
tado de h a n la  lo sa  En 1S 3 5  d is f ru ta b a n  m u c h a ;  la m il las  
infe lices pensiones que a y u d a b a n  á so-.tener su m ise rab le  
e x is te n c ia ,  debidas a la ca r id a d  ó m unif icenc ia  de los ú l 
tim os Monarcas. Los funestos resu ltados de la g u erra  c iv i l ,  
que ha deso lado p ir espacio  de siete anos á csie d e s v e n 
tu ra d o  sue lo ,  l leg aron  basta el sag rado  rec in to  d o n  le h a 
b i ta b a n  las Reales Personas. All i  ta m b ié n  fu** preciso a lop- 
ta r  econom ías para c o n t r ib u i r  á lo ;  en i rm e ;  gastos de la 
g u er ra  , econom ías que  n a lu ra lm e.n te  d eb ie ro n  co m en za r  
p o r  la pa ra l izac ión  de las o b ras  de m ero  lu jo ,  actos de 
b en ef icen c ia , p ro tección  á la in d u s t r ia ,  y dem as gastos  
v o lu n ta r io s  y de pu ra  gracia. Asi es (pie se su p r im ie ro n  
las pensiones en u n c ia d a s  con h a r to  d o lo r  de la Persona  
augusta  (pie en tonces regia los destinos de la nación  v g o 
b e rn ab a  la Rea! casa de su au gu sta  Hija, eu\a tu te la  ie e s 
taba e n co m en d a d a .

H oy, por  d ich a  de aquellos p e n s io n is ta s , h a n  v en id o  
m ejo res  t iem pos en que el P a t r im o n io  de la R e i n a ,  m e r 
ced tam b ién  a la buena a d m in is t ra c ió n  con que es g o b e r 
nado por  el S r .  in te n d e n te  gene ra l  1). Agustín  A r i i n n d a -  
r i z , puede a te n d e r  á un gasto de co n s id erac ió n  , pues a s
cend ía  su im p o rte  an ual cuando  la supres ión  á m il ló n  v 
m edio  de rea les ,  pero  m uy g ra to  al m a g u á u im  ) v c a r i t a 
t iv o  co razó n  de S. M.

l l n  a ñ o  va  t ra s cu rr id o  derde (pie las v iu d as  l lam ad as  
de g r a c ia ,  o t ra  (‘ lase de las (pie s u f r ie ro n  mas d :  l leno  e!  
azote de la gu e r ra  en la época (pie liemos (d iado, a c u d ie 
ron  en trop  d á las e .ca le ras  del Real Pa lac io  hen d ic ien  !o ;í 
voces y con lág r im as  de gozo á la generosa  iPdna, que se 
c o n m o v ió  v iv a m e n te  al oírse Mamar con el du lce  n o m b re  
de m a d re  por in n u m e ra b les  muge res p o b rem en te  vestidas, \ 
m uchas de ellas sexagenarias . Se h ab ían  re v a l id a d o  sus 
viu d ed ades  después de 10  años di' v e rd a d e ro  lu to :  la voz de  
su m a g n á n im a  S o b e ra n a  hubia l legado basta sus escondi
dos a lb e rg u es :  les bahía a n u n c ia d o  una n u eva  era de v e n 
tu r a ;  y su p r i m e r  in s t in to  fue c o r r e r  á la m an s ió n  de su 
bien h echo ra  , esp erar la  cuando  ba ja ra  del c a r ru a je  v c o l 
m ar la  de bendic iones sinceras.

S. M. a h o ra  al o í r  á su in ten d en te  g en era l  p ro p o n e r le  
el r e s ta b lec im ien to  de otra  (dase de pensiones q u e ,  au n q u e  
mas grac iosas ,  si ca b e ,  que las a n te r io re s ,  no se rá n  á los 
ojos de Dios y de los hom  iré; m uios aceptab les ,  p o r  recaer  
ta m b ié n  su m a y o r  p a r te  en p e rso n a ;  d e s v a l id a s ,  ha r e 

cordado con emoción la escena de las viudas de gracia, y  
lia concedido sin va c i la r  su Real autorización para que se 
inserte el anuncio que nos ocupa, sin repara r  en las sumas 
que representa esa autorización, sin acordarse de otra cosa 
que de las oraciones que aquellas infelices le ofrecieron  
dir ig ir  al eterno por su prosperidad personal y la de su 
reinado. ¡Feliz el Soberano que pueda oir constantemente  
las bendiciones de sus pueblos! ¡Loor á la magnánima Isa
bel,  que tan buen destino sabe dar  á la consignación que 
el Estado le tiene señalada para el esplendo]* d d  trono! 
¡Loor también á la excelsa Cris tina ,  que ha sabido desar
ro l lar  el instinto de la beneficencia en el corazón de su 
regia pupila!

A  continuación insertamos algunos trozos de la be
llísima y elocuente oración inaugural que pronunció el 
Sr. 1). Lorenzo Arrazola  en la solemne apertura del curso 
académico de la un iversidad de M u lr i . l ,  de (jue dimos 
oportunamente cuenta á nuestros lectores.

Hoy se inaugura en lo legal el sacerdocio único de la cien
cia ; se uniforma la disciplina; se aduna y  vigoriza el impulso; 
se realzan y asimilan debidamente las categorías, y  los maestros 
públicos aparecen eu el logar que Ies eorrespon le, donde quie
ra que se comprende que la educación de los pueblos es la me
jor garantía del porvenir y  el áncora de los Estados....................

Si la moral y la historia son algo todavía en el j u i c i o de las 
naciones, si son su aliento vital, la moral del hombre público 
tiene sus cánones inflexibles; y nunca podemos, nunca debemos 
apartar nuestra consideración de! que es como base y funda
mento de todos ellos: «El que recibe mas de la sociedad ese la 
debe mas.» ......................................................................................................

Hace tres siglos que la Europa y aun el mundo han sido el 
teatro tempestuoso de una discusión universal. Una serie de gi
gantescos acontecimientos produjo en las inteligencias una sensa
ción viva y profunda, y no hubo barrera tan alta que no fuese 
superada por el ímpetu de su viudo. La moral y el dogma : la 
política y el derecho: los hechos y  los principios: (manto se sa
bia, cuanto se (acia y cuanto se dudaba , todo fue traído á cues
tión, todo lúe sometido á examen. La imaginación se asombra al 
contemplar el resultado inmenso y vario de aquella universal agi
tación , de aquella discusión universal. Pero ha llegado el mo
mento de decir con un escritor distinguido: «El debate está cer
rado y el siglo d e libera» ...........................  ..........................................

Y  entre otros ramos del saber, la administración, la esta
dística, la codificación , la economía, la gasologia , la lexicología, 
la cristalografía , la geologia , la palconeologia, la geognosia , la 
uranografía; esas ciencias que rompen el tupido velo del mundo 
v patentizan los escondidos *cnos de la tierra y los espacios in
conmensurables do los cielos , p úa que en cada pagina de ese 
gran libro vea el hombro prosternado un a  cau sa  eterna', un D ios; 
un a in te ligen c ia  sufirenur, esas ciencias se presentan como nue
ras á los humanos esluerzos.....................................................................

En bis discordias políticas, decía un celebre minist t o y  escri
tor francés: «El hombre pacifico ( p i e  con el deseo de conciliar se 
establece entre los bandos, es herido á un tiempo por las Hechas 
mortíferas de uno v otro la lo.» Asi al modo hay una euti lad be
néfica,-di vina, (pie-en las revoluciones de los pueblos, interpues
ta entre las pasiones, es siempre la mas lastimada: la m o r a l . . . .  
En esc inmenso periodo de universal agitación, de proezas y de 
excesos, lo (pie tenia que suceder eso lia sucedido: á impulso del 
vaivén uuiwTS.d que ha tenido en oscilación al mun ¡o, el templo 
eterno de l.i mora] se ha conmovido hostil en sus mas profundos 
cimientos. So hm reanimado las artes: se han desarrollado las 
ciencias: ha habido momentos de triunfo y de gloria para las 
armas: se han encadenado y aun extirpado viejos errore>: la hu
manidad (ni lio ha recobra lo no pocos de sus sagrados fueros.
Pero ¡ah !  VI compás de ese brillante cortejo, el exceplicis-
nu> v el materialismo se vienen á paso de caiga sobre Jas mo
dernas .sociedades. Ese gigante* que* veis esta herido on el cora-  
zoo , v cuan lo la herida es en el corazón , el cuerpo está herido 
de muerte. Pues bien; impedirlo es vuestra obra. El siglo os de
manda la medicina: las íamiliaso.s entregan sus hijos: la patria 
os confia su libertad; ved si es pequeña empresa la de respon
der á tantas confianzas; la de moralizar el siglo: y permitidme 
(pie en este momento solemne mezcle hasta un sentimiento de 
lamilia. Eni la dilicil tarea (pie habéis de emprender no vais á 
tropezar, no, con la común ingratitud : no vais á prodigar vues
tro sudor cu suelo extraño: K l s ig lo  <jue de/ e is , ese h a l la r á n  
vuestros h i jo s .................................................................................................

En id (>rdcn de la política es indudable (pie mas de una vez 
se han confundido las utopias con las verdaderas teorías de go
bierno, y os menester de.dimlarlas y distinguí! las con fdosolia, 
sin pasión , con fe cu lo (pie se ha jurado, y deso\endo la voz 
del estéril iiidividualism >, con convicción en lo (pe* sea mejor
para el n¡a\or numero  Para consuelo de la hninanilad y
gloria di.* la razón humana , cuan lo se obra bajo la inspiración y  
id sentimiento del deber, los hombres se encuentran siempre á 
la altura de su deber mismo..................  . .........................................

Para honra de las uui \ ersidades de España, en el furor la
mentable de nuestras luchas intestinas, ellas son tal vez el único 
recinto en donde no ha rugido el bramido aterrador de la tem
pestad. Eu sus magestuosos recintos no ha resonado mas qne la 
voz pacífica de la ciencia : la ciencia , que no hace consorcio sino 
:on la tolerancia: (pie no canta himnos, sino á la paz: (pie no

FOLLETIN.

E L  CABALL ER O  DE LA  C A S A  ROJA.

E p is o d io  d e  1 7 9 3 . —T o m o  II.

TOMO III.

La Ram illetera.

Llegó por fin el famoso jueves, dia de guardia de Mauricio .
Era á principios de Junio: el cielo estaba de color azul os

curo,. y  sobre aquella sábana de añil se destacaba el blanco 
mate de las casas nuevas. Principiábase ya á presentir la l leg a 
da de aquel terrible  can que representaban los antiguos ataca
do de una sed inextinguible, y  que, según dice el populacho de 
Paris, sabe lamer tan bien el suelo. Paris estaba limpio como un 
tapiz, y  los perfumes que por todas partes llenaban el a i r e ,  em
briagaban, como para hacer á los habitantes de la capital o lv i
dar aquel vapor de sangre que continuamente humeaba en bis 
plazas públicas.

M auricio debia entrar en e! Temple á las nuevo*, y sus dos 
colegas eran Mercevault y Agrícola. A las ocho estaba ya  en la 
calle vieja de Santiago de grande uniforme de municipal, es de
cir,  con la banda tricolor. Gomo de ccstumbro había ido á ca
ballo, y cu el camino pudo recoger los elogios (pie de él hacian 
tod os los patriotas.

Genoveva estaba dispuesta, y  con un sencillo vestido de mu
selina con una especio de capa de ligero tafetán y  con un gor- 
rito con la cucarda tricolor, estaba radiante de hermosura.

Morand, (pie era el (pie habia manifestado mas deseos de ir 
al Temple, llevaba su vestido ordinario, temiendo sin d u la  ha
cerse sospechoso, y aparentaba estar muy cansado por haber tra
bajado Iola aquella noche.

Dixmer salió en el mismo momento en que volvió Morand.
— Y bien, Mauricio , preguntó Genoveva, ¿cómo habéis ar

reglado que veamos a la Reina?

— Escuchad mi plan. Os acompañaré hasta el T em ple, y  alli 
os recomendare a mi amigo L o r in , que es el gefe de la guardia: 
subiré yo a ocupar mi puesto, y  en un momento oportuno vuel
vo á buscaros.

—Pero, ¿dónde y cómo veremos á las prisioneras? preguntó 
Morand.

— En tanto (pie se desayunan ó comen, según queráis me
jo r ,  y  al través de la vidriera de los municipales.

— Perfectamente , dijo Morand.
Mauricio vió entonces á .Morand acercarse á un armario que 

habia en el comedor, y beberse un vaso de vino, cosa (pie le sor
prendió mucho; porque Morand era muy sobrio, y  no bebia mas 
que agua con un poco de vino.

Genoveva observó que Mauricio miraba al bebedor con asom
bro, y paia cortar sospechas , si alguna habia concebido, dijo:

— Este pobre Morand se mala con su trabajo, de suerte que 
es capaz de no ha l en ’ tomado nada desde ayer mañana.

— Pues (pié, ¿no comió aqui ayer?
— No, estuvo haciendo experimentos en la ciudad.
Pero Genoveva tomaba una precaución inútil. Mauricio, á fuer 

de verdadero amante, es decir, de egoísta, no habia observado la 
acción de Morand mas que con aquella atención superficial que 
el hombre enamorado presta á todo lo que no es la mu"er  
que ama.

Después de haberse bebido Morand el vino, se comió un pe-



envía sus inciensos, sino á las aras de la templanza. Y  b ien , sa
bios di 'iios y apreciados compañeros: el precedente está causa
do. Recibimos un legado honroso que no vendrá á disiparse en 
tre nuestras manos. Superiores á todas las situaciones, y  aun á 
nosotros mismos, hijos del pais y  españoles para la España, guia
dos y sostenidos por el sentimiento del deber, formaremos ciuda
danos para la sociedad; sabios para las ciencias; heroes para 
nuestras glorias; hombres para el Estado. . ........... ..  ........................

i Pero es cierto por desgracia que nosotros nos hallemos tan 
atrás en este comenzado camino? (E l del comercio y  empresas in
dustriales.) Pues es menester forzar la marcha y recobrar el pues
to que nos compete. Los que marcharon delante del mundo al 
abrir mares nunca sulcados, y al penetrar en regiones descono
cidas, no deben seguirle hoy tan de lejos, que apenas se les dis
tinga..........................................................................   ;■

"Por fortuna no hay que crear el genio: no hay que crear la 
altivez proverbial, justificada por 15 siglos de hazañas y  de glo
rias : no hay que crear el sentimiento de las grandes empresas. 
En este suelo crecieron los que con un arrojo, que antes no ha
bía tenido igual, y después no ha tenido ejem plo, con asombro 
entonces del m unJo, dieron á la navegación nuevos mares y un 
nuevo mundo al comercio: el com ercio, la navegación y el m un
do que hoy parece desdeñar al pueblo á qu ien , cuando mas, pu
diera acusarse de haberse dormido demasiado á la sombra de sus 
hazañas, o de haber sido desgraciado, tal vez por culpas no pro
pias. Pero hablad , dignos y  sabios maestros: hablad en el nom
bre del pais y de la gloria: invocad el orgullo nacional, y se 
reanimaran bis cenizas de los que dieion le^es al m undo, teso
ros á las naciones y hazañas a la historia: hablad, y  de la tier
ra brotarán los héroes y los genios. Donde se han producido- una 
vez, y  donde no se lía extinguido la sem illa , aili volverán á pro
ducirse........................................................................ . ........................ .............

Y tenia en hu que hablaros de otra dificultad mas universal 
que las anteriores, y  que en todo nos saldrá al paso: de la nece
sidad de combatir trente a trente con el siglo XA l i l ,  gigante de 
cien brazos y mil formas, al cual es preciso reducir, pero al 
que sin embargo no conviene aniquilar........................ ..........................

Hacia ya tiempo que el pais esperaba con ansia un arreglo 
«•eneral cu sus estudios. La guerra y los disturbios no habían 
permitido ocurrir á esta importante atención. Un Ministro celo
so l'ue bastante afortunado para poder satisfacer esta necesidad 
imp lio sa , y esta es una de aquellas determinaciones que hon
ran siempre á un Gobierno. El pais pues está dotado con su 
nueva ley de estudios, medida indispensable y a , de importancia 
i n m e n s a ,  y que ofrece la ocasión de llevar nuestros estudios, y 
ensenarnos nuestra civilización y adelantos á la altura que ya 
reclama con imperiosa necesidad la prosperidad del pais y  las
exigencias de la época. ^

¿Esperareis ahora que yo entre en un detenido análisis, des
cendiendo hasta los últim os pormenores de esa determinación 
importante? Los llamados á la ejecución de una determinación 
suprema no están por el pronto llamados mas que á eso; para 
ellos no lle°'a nuuca el momento de polémica, todos son momentos 
de ejecución; lo contrario es la anarquía en la disciplina. Sobre 
este particular el pundonor individual y la moral del hombre 
público 110 adm ñeu mas que dos extremos lógicos y  racionales; 
6 no adm itir el cargo, ó desempeñarlo con decisión. ,

Y pues hemos adoptado el segundo de estos extrem os, el 
plan encierra sin duda para nosotros las grandes miras y  los m e
dios que son necesarios para hacer fecunda nuestra tarea, y  como 
era de esperar de la ilustración reconocida del M inistro de la 
Corona que lo ha dictado, el nuevo plan encierra esas grandes
miras y esos m edios ................... ...........................................................

Sobre este punto tampoco puede admitirse mas que uuo de 
dos extremos. Si el nuevo plan general fuese perfecto , mala 
prueba habremos dado de nosotros mismos , esterilizándole en
tre nuestras manos: s i ,  como obra de los hombres, admitiese 
•rmi el concurso de la observación y de la experiencia, mala 
prueba de nosotros mismos habremos dado tam bién, no llevan
do á complemento la obra que se nos encarga, la obra de que
nos encargamos................................. .............* * •  ..................

: Sí apreciada y apreciable juventud : tu que te levantas vir-
¡ren de errores y «Je enconos: ui (jue creces con la conciencia de 
Tu misión en el siglo X IX : lu que te levantas como una planta 
Dina y lozana entre los montones de rumas que han hacinado el 
huracán y la tempestad: 'tú  nos ayudaras a cumplir los altos 
designios del trono. T uyo es el porvenir, y en ti tiene fijos su, 
oios l i patria. Si pudieran extraviarte las aberraciones ue la v ic
hi generación : tú al contrario, aprenderás en sus errores y en 
sus desgracias, y los cor.egiras su, ira y su. rencor, porque 
esa generación es la generación de tus padres. La nobleza fiid.il- 
ga y la tolerancia generosa son los sentim ientos que le cuadran: 
el bien del pais es tu fin: la gloria «s tu termino: la aplicación 
y la disciplina son tu camino. Lu el te colocan los desvelos de 
la patria ‘y  la mano providente del trono: en el «.¡..con raras 
siempre a tus maestros: cualesquiera que sean las dificultadla 
que hubiese que arrostrar, junt.rs las arrostraremos: juntos an
daremos nuestro camino; y felices vosotros y nosotros, s. agra
decida la generación que os lia de reemplazar, dijese, para que 
16 escuche el pais y lo recójala historia: .tucron llamado» alca
lizar un gran designio; y como buenos y  como probos tum - 
plierou su deber.» l ie  dicho.

U no de nuestros actores mas distinguidos y  mas laboriosos, 
el Sr. Lom bia, acaba de publicar un libro, notable bajo m uchos

conceptos, con el titulo de E l teatro considerado como institu 
ción social. No es la obra de que hablamos de esas que se escri
ben con nociones superficiales acerca de una m ateria, sino de las 
que son producto de grandes, severos y aprovechados estudios.—  
E l Sr. Lombia hace primero un resumen de Ja his'oria del 
teatro en general; habla después del español; detiénese á tratar 
de los primeros autores y  actores del siglo X V il  para venir á 
parar al estado actual de la literatura dram ática, que calibea 
de decadente, definición con la que estamos de acuerdo si se la 
compara con la altura á que se hallaba en los tiempos de L >pe 
y de Calderón, mas 110 si se tiene en cuenta que a principios 
de este siglo no exislia  teatro nacional, propiamente dicho , abas
teciéndose la escena española con traducciones -mas o mimos im 
perfectas, mas o menos convenientes. P iofundos conocimientos 
descubre el Sr. Lombia al tratar la cuestión en su estado pre
sente , al indicar los remedios que cumple adoptar para que 
nuestros teatros puedan sostenerse con brillantez y  con decoro, 
para recompensar dignamente á los autores, y  en lin para aten
der al porvenir de los artistas. Todos estos y  otros puntos los 
ilustra y  los esclarece el Sr. Lombia con observaciones justas y 
atinadas, demostrando a la vez una variada erudición y  una ex
periencia completa de los principios que establece. N i puede me
nos de ser asi; el apreciable escritor ha dirigido durante mucho 
tiempo uuo de los primeros teatros de esta corte , y en esa prác
tica y  trabajosa escuela ha po lido adquirir suficientes datos para 
juzgar con tino y  conocimiento.

Di gna pues de atención nos parece la obra del Sr. Lombia, 
é interesante para toda clase de personas, lo primero porque des
cribe el teatro en su situación verdadera, y  lo segundo porque 
contiene noticias y pormenores que hacen la lectura variada y 
amena. Ademas el estilo en que está escrita es siempre fácil, cu
rioso y  adecuado al objeto.

I N D I C E

de los Reales decretos , órdenes y circu lares publicados 
en  este periódico en  el mes an terio r.

Reales decretos nombrando para el Gonsejo Real á los indivi
duos que en los mismos se expresan. (N úm . 4 0 5 5 .)

Real orden «quedando el reglam ento, inserto á continuación, 
para la escuela de nobles arLcs de la academia de 6au Fer
nando. (I I .)

Otra acordando disposiciones para que los cursantes que llevan 
ya ciertos años de estudios en las diferentes facultades no que
den perjudicados en sus cañeras. (Id.)

Otra para que se abonen al cónsul de S. M. en Opoito los gas
tos que origina la captura de los prófugos que pasan á Por
tugal con objeto de evadirse de la quinta. (Id.)

Otra por la que se suprime en cada compañía de milicias pro
vinciales una plaza de teniente. (Id .)

Circular determinando los casos en que los oficiales de caballe
ría pueden usar de sombrero apuntado, casaca larga y  espada 
de ceñir. (N úm . 4 0 5 0 .)

Otra creando un escuadrón-compañía de caballería ligera para 
el servicio de dicha isla con la denominación de escuadrón de 
Mallorca. (I I.)

O t r a  d e t e r m i n a n d o  la fuerza de que ha de componerse dicho es
cuadrón. (Id .)

Otra á los gefes políticos para que los institutos elem entales de 
segunda enseñanza arreglen sus cursos académicos al orden 
prescrito en el nuevo plan de estudios. (Id.)

Otra para que los directores de colegios particulares de segunda 
enseñanza existentes en la actualidad continúen dando la en
señanza con arreglo al orden y distribución de anos y  asigna
turas designados en el nuevo plan. (11.)

Otra para que los rectoyes de las universidades y directores de 
institutos anuncien inmediatamente la apertura del curso para 
el dia 1? del próximo Noviembre. (Id .)

Real orden acordando el establecimiento de una Escuela de con
destables en el departamento de Cádiz. (Núm . 4 0 5 7 .)

Real decreto aprobando el reglamento sobre el modo de proce
der los consejos provinciales como tribunales administrativos 
y de su régimen interior, que á continuación se inserta. (N ú 
mero 4 0 5 6 .)

Circular mandaudo que los vocales de las diputaciones provin
ciales cesen de intervenir cu las visitas generales de cárceles. 
(N úm . 4 0 4 1 .)

Real orden por la que se determina que la casia-líguea pague 
los mismos derechos que en la actualidad satisface la canela 
de la China á su importación del extrangero. (Id .)

Otra para que la potasa pague cu lo sucesivo el 10 por 100 so
bre el valor de 2 rs. libra, tercio y  tercio por bandera y  con
sumo. (Id .)

Circular encargando á los regentes y presidentes de sala de las 
audiencias, y á los jueces de primera instancia en sus respec
tivos casos, no toleren que los defensores se excedan en sus 
informes y discursos. (N úm . 404 2 .)

Real orden para que por el presidente del supremo tribunal de 
justicia se comuniquen las instrucciones oportunas á los re
presentantes del ministerio fiscal á lio de que sean rígidamen
te celosos en la asistencia personal á estrados, (b l.)

Real decreto resolviendo que. D. Vicente Valor cese en el cargo
de regente de la audiencia de Madrid. (id .)

Real orden por la que se declara que el convenio celebrado con 
el Banco español de San Fernando continúa en su fuerza y vi
gor para los meses de O ctubre, Noviem bre y Diciembre. V [j.)

Circular para que no experimenten embarazos al sufrir Jos exá
menes de prueba los alumnos que han conclu id o , ó se hallan 
continuando su carrera en las universidades. (Id .)

Real decreto nombrando alcalde corregidor de la villa de M adrid 
al marques de Pcñuilorida. (N úm . 4 045 .)

Real orden designando las horas de clase y distribución de asig 
naturas en las varias facultades, con arreglo al nuevo plan de 
estudios. (N úm . 4Ü4G.)

Circular del fiscal del supremo tribunal «le justicia d iiU ida á los 
fiscales de M. en tudas las audiencias, aemnpuñindo la del 
Ministro de Gracia y Justicia sobre la necesaria asistencia'de

los Usenles a las vi stas de causas. (N ú m  4 0 4 7 .)
Real orden determinando que previo examen y  aprobación de 

las materias que constituían la asignatura del décimo ano de  
jurisprudencia, según el Real decreto de 1? de Octubre de 
lU rf,-pu ed an  ser admitidos al grado de doctor los que tengan 
probado el año noveno de dicha carrera. (N úm . 4049  )

Otra relativa á los alumnos para este curso en primer ano de las 
facultades de teología, jurisprudencia, medicina y farmacia. (N ú- 
mero 4 0 5 0 .) '

Real decreto nombrando Senadores del reino á los individuos que 
en el mismo se designan. (N úm . 4 0 5 2 .)

Circular para que la conducción de presos se verifique por la 
guardia civil dos veces por semana. (N úm . 4 0 5 4 .)

Otra relativa al. acuartelamiento de la guardia civil. (N ú m e
ro 4 0 5 6 .)  ^

Otra pura que los bancos, en los cuales se hayan hecho ó ha^au 
en lo sucesivo depósitos por sustitución en el servicio militar 
observen ciertas formalidades al hacer las entregas de dichos 
depósitos. (N úm . 4 0 5 6 .)

Otra para que toda licencia temporal concedida á los dependien
tes del ministerio de Gracia y  Justicia eu Ultramar quede sin  
valor alguno, siempre que el interesado no haya empezado á 
usarla dentro de los tres meses siguientes al recibo de la Real 
orden de su concesión. (Id.)

Otra acompañando las instrucciones y  estados que deben rem i
tir los jueces de primera instancia á las audiencias, y estas al 
Gobierno, referentes á la estadística criminal del año de Í0 4 4  
(Núm . 4 0 6 0 .) '

Real orden determinando que la tierra blanca para pintores 
adeude en lo sucesivo sobre el valor de 50  rs. el quintal <1 
20 por 100 tercio y  tercio por buudera y consumo. (N ú m e
ro 4 0 6 1 .)

Otra en que se dispone que los fieltros de lana para forrar los 
mazos que hieren las cuerdas de los pianos paguen eí 15 por 
1 M , tercio y  tercio por consumo y  bandera sobre el valor 
de 50 rs. vara. (11.)

Otra mandando se haga pública la satisfacción de S. M. por el 
ce lo , asiduidad y buen comportamiento que en desempeño de 
la misión confiada a sus luces en la Argelia lian manifestado el 
teniente coronel comandante de estado mayor D. Crispió J i
ménez Sand o val y el capitán del mismo IX Antonio Madera, 
y  accediendo á sus deseos de continuar sus trabajos científicos 
por el Oriente, y estudiar la guerra del Cáucaso. (N úm . 4 0 6 5 .)

Real decreto aprobando el reglamento para la ejecución del plan 
de eslu lío s , cuya primera sección se inserto a continuación. 
(N úm . 4 0 6 5 .)

Real orden dejando por ahora á la elección de los claustros, 
oyendo á los respectivos profesores, los libros que hayan de 
servir de texto en las diferentes asignaturas. (Id .)

A V I S O S .

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de la misma se vende a 6 rea

les el PLAN DE ESTUDIOS, decretado por S. M. 
en 17 de Setiembre último, seguido del cuadro 
general de asignaturas para las universidades del 
remo y de las Reales órdenes expedidas para su 
ejecución.

También se hallan de venta á 10 cuartos las 
instrucciones que han de observarse duran te  el 
p i  oxuno curso en las fa c u l ta d e s  de medicititz 
p a ra  el orden y  extensión de la enseñanza , 
distribución de las asig naturas y  señalamiento  
de días y  horas de lección .

NOTA.

EL PLAN DE ESTUDIOS se halla igualm ente de ven 
ta en  las adm  ilustraciones de correos de B arcelona , G ra 
n a d a , O viedo, Salam anca, S a n tia g o , S e v il la , F alenc ia , F a -  
lladolid  y Zaragoza.

E 11 el m ism o despacho se venden  las siguientes OBR AS

dazo de pan, y dirigiéndose ¡i M auricio, le dijo:
Cuando qu ieras, cioda laño, estoy dispuesto.
— Pues entonces vamos, dijo M auricio , presentando su brazo

á Genoveva. , .
Tan feliz era M a u r i c i o ,  que no podía;contener su pecho el

placer que sentía, y de lijo Imbicia piincipia lo .» ai y0 ’1 >. .
detenerle el temor de que le tom asen por loco. Ln elee , ¿ e 
mas podia desear? no solo no amaba Genoveva a Mora..: sino
que le amaba á e l ,  & «1 menos lema esperanzas de «- lo. Ui. » le 
enviaba un hermoso d ia , sentía tembl.u c nozo te  ' ' ,
debajo del su vo , y los pregoneros publicaban por todas paiUs u  
triunfo de los jacobinos y la caula de brisol y sus cóm plice., 
anunciando que se habia salvado la patna.

Hay verdaderamente instantes en la v. la en que e coiazo. 
del hombre es demasiado pequeño para contener el place, o 
dolor que en él se r e c o n c e n t r a .

— ¡Qué dia tan hermoso! exclam o Morand.
— S í, m u y  hermoso, repuso Genoveva; ¡ojala permanezca o 

do el dia puro y sin nubes como esta ahora!
Mauricio se aplicó el sentido de estas palabras, y se redobló

su felicidad.

Morand miró á Genoveva al través de sus anteojos verdes 
con una expresión partir. 11 lar de reconocimiento , porque tal vez 
se api icaria él también aquellas palabras.

Asi atravesaron el puenteeillo, la calle de la Judería y  el 
puente de nuestra S ñora, tomando después la plaza de ayunta
m iento, la calle Bar-du-Bce y la de Saint e-Avaye. Mauricio an
daba c.ida vez mas ligero, y  sus compañeros al contrario mas 
despacio.

De este modo llegaron á la esquina de la calle de V ie illes-  
Haudricttes, cuando de repente cortó el paso á nuestros pasean
tes una r a m i l l e t e r a  presentándoles su cesto lleno de flores.

— ¡Qué herniosos claveles! exclamó Mauricio.
— S í,  que son muy hermosos, repuso Genoveva. Parece que 

los que los cultivan no tienen otra cosa que les llame la aten
ción , porque 110 están secos como los mios.

Esta expresión resonó muy dulcemente en el corazón del 
joven.

— V am os, hermoso m unicipal, d i j o  la r a m i l l e t e r a ,  compra un 
ramo á esa linda ciudadana. Va vestida de blanco, con que aqui 
tienes hermosos claveles encarnados que le estarán de perlas; por
que blanco y encarnado son dos colores que se hermanan muy

bien: pondrá el ramo en el lado del corazón, y  como su cora
zón está muy cerca de tu casaca a zu l, llevareis los dos los colo
res nacionales.

La ramilletera era joven y bonita ; dirigía con suma gracia 
su cum plim iento, que no hubiera sido mas adaptable á las cir
cunstancias aunque se hubiera hecho á propósito. Ademas, las (lo
res eran casi sim bólicas, porque eran claveles m uy parecidos á 
los que se hahi.iu secado en el tiesto de Genoveva.

— S í, dijo M auricio, voy á comprarte él ram illete porque es 
de claveles; las demas flores me apestan.

No las compres M auricio, dijo G enoveva, ya sabes que 
las tenemos en el jardín.

Pero aunque los labios de Genoveva decían que no quería el 
ram o, sus'ojos manifestaban que se estaba muriendo por él.

Tom ó M auricio el ma* hermoso de todos, que era el mismo 
que presentaba la ram illetera, en el que descollaba entre todos 
un enorme clavel. . .

— T om a, dijo Mauricio echando en el cesto de la vendedora 
un asignado de cinco libras, toma eso.

—M uchas gracias, hermoso municipal , contestó la ram i
lletera. (Se continuará.) 1 • . • '



A D O P T A D A S  P A R A  L A  E N S E Ñ A N Z A  E N  V A R I O S  E S -  
T  ABLEG1M1ENTOS.Tratado de matemáticas de Laeroix, tomos 1? y 2°, 
cada uno á 20 rs. pasta y 16 rustica.

T o m o  3? á 2 i pas ta  y 2 0  ru s t ica .
Tomo 4? á 28 id. y 21 rústica.
E lem e n to s  del calculo diferencial é  integral, por Bou- 

charlat, á 30 rs. rustica.
Tratado de topografía y agrimensura , por Carrillo de 

A lbornoz, á 10 rs. rústica.
Teoría mecánica de las construcciones para los estu

dios de la academia especial de ingenieros, donde se ha
lla adoptada por texto , publicada por el coronel D. Ce
lestino tlel P iélago, á 46 rs. rústica y 51 pasta.

Introducción al estudio de la arquitectura hidráulica, 
por el mismo autor, y adoptada también por texto en d i
cha academia, á 28 rs. rústica.

Gramática alemana, por D. Julio Külin, á 22 rs. rús 
tica.

Gramática griega, por Román, á 18 rs. pasta.
Gramática general, por Hermosilla, á 14 rs. pasta.
Arte de hablar en prosa y verso , por el mismo au

tor, á 48 rs. pasta y 40 rústica.
Compendio de la relig ión , á 14 rs. pasta.

, Extracto de dicho com pendio, á 5 rs. id.
Tratado de las obligaciones tlel hombre, á 3 rs. per

gamino.
Telémaco en francés, á 14 rs. pasta.

ATEN EO  CIENTIFICO Y LITERARIO.
Esta corporación , que se ha esmerado siempre en 'atender á 

tino de los futes principales de su ins t i tu to ,  conti ibuyendo á la 
instrucción pública por medio de las enseñanzas gratuitas que 
desempeñan sus socios profesores, ha dispuesto abr ir  las cátedras 
siguientes desde el dia 7 del corriente.

Lunes de seis á siete de la noche.^dJ. Mariano Nicolás P é 
rez, mitología comparada con la histoiia.

Idem de siete á ocho.=D. Pedro M ata ,  medicina legal.
Idem de ocho á n u ev e .» D . Joaquín Francisco Pacheco , de

recho político constitucional.
Martes de seis á s ie te .=D . Juan  Mieg , zoologia.
Idem de siete á ocho.=D. Francisco F a b re ,  geografía.
Idem de ocho á nuev e .= D . Facundo G oñi ,  derecho in terna

cional.
Miércoles de seis á siete.—D. Basilio Sebastian Castellanos, 

arqueología general.
Idem de siete á oeho .= D . José María de  N ie v a , química 

aplicada á la agricultura.
Idem de ocho á nucve .= D . Fernando C o r r a d i , elocuencia 

forense y parlamentaria.
Jueves de seis á s ie lc .=D. Mariano Nicolás Pérez ,  francés.
Idem de siete á ocho .= D . Alfredo A. Cu m us,  historia de la 

litera tura griega y latina.
Idem de ocho á nueve .=D . Pedro M a t a , m um oteem ia , ó a r 

te de ayudar  la memoria.
Viernes de seis á siote.=D. Juan  M ie g ,  zoologia.
Idem de siete á ocho =13. Serafín Estebam*z Calderón, árabe.
Idem de ocho á nueve .= D . Antonio Alcalá G aliauo ,  histo

ria literaria del siglo X V l l l .
Sábado de siete á ocho .=D . Bartolomé O b ra d o r ,  fisiología de 

las pasiones.
Idem de ocho á nueve = D .  José María Mantesa Sánchez, his

toria  comparada de la civilización antigua y moderna.
D. Patr icio de la Escosura, principios de li teratura.
D. José Antonio Ponzoa, crédito público.
D. Saturnino Lozano y Blasco, griego.
D. Tomas García L u n a ,  íilosoiia moral.
D. Ensebio Matía del Valle ,  economía política.
El Sr. D. Antonio Alcalá Galiauo,  actual ptesidente del Ate

neo, pronunciará el discurso de apertura del próximo curso ,  y 
daiá piiiicipio á sus explicaciones el viernes 7 del corriente, des
de cuyo d i a , y en los respectivamente señalados, comenzarán 
también las enseñanzas de la mitología comparada con la histo
ria , medicina legal, zoologia, leograliu , derecho internacional, 
química aplicada á la ag r icu l tu ra ,  francés, mnemotecnia, á ra 
b e ,  fisiología de las pasiones é historia de la civilización.

Advertencia.
Las personas que deseen matricularse y recoger papeleta de 

entrada (que debeiá presentarse siempre que se pida) acudirán á 
la secretaría de esta corporación desde el 2 al 7 del com en te  y 
hora desue las once de la mañana hu*ta las tres de la tarde.

No se incluirán en las matrículas los menores de 15 años.
La entrada para las cátedras y para obtener papeleta será por 

la ealle de la Cruz.
Se anunciaián al público por medio de los periódicos los dias 

precisos en que hayan de comenzar las demás explicaciones. Ma
drid I? de Noviembre de 1845.— El secretario , José Joaquiu 
Mateos.

............. »" ' MI II I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco Rom ero del V a l le ,  juez de primera instancia 

de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido S¡Y.
Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á todos los que se 

crean con derecho á los bienes libres de la capellanía que en la 
parroquia! del lng.»r de Vallecas fundó Lucas Velasco , vacante 
por lallecimiento de su últ imo poseedor D. Sera pió García E s
cribano; para que dentro del término de 30  dias , contados des
de  la publicación de este edicto en la Gaceta de M a d r id ,  se pre
senten en este juzgado á deducir  el que les asis.a , pues trascur
ridos sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar. J

Dado en Alcalá de Henares á 27 de Octubre de 1 8 4 5 .= F ra n -  
ciseo Romero del Va l í e .»  Por mandado del Sr. ju ez ,  Jacinto 
H erm án .

P .  Felipe de Torres  y Campos, ministro togado honorario de 
la audiencia territorial de Oviedo, juez segundo de primera ins
tancia de esta ciudad.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los acreedores no

conocidos á los bienes de D. Juan  Pío M art ínez ,  vecino y del 
comercio de esta ciudad, para que cu en el dia 24 de Noviem
bre concurran por sí ó por medio de apoderados a la jun ta  ge
neral que se ha de celebrar en las casas de mi habitación a las 
nueve de la mañana de dicho d ia ,  en la inteligencia que  de no 
hacerlo , la resolución que recaiga les parará entero perjuicio.

Dado en Granada á 22 de Octubre de 1845 —Toi res.==Por 
mandado de S. S . , Nicolás del (-astillo.

E l licenciado D. Pedro Brabo y Barcones, juez de primera 
instancia de Carballino c.

A los Sres. jueces de primera instancia y  demas autoridades,  
asi civiles corno mili tares y de protección y seguridad , que el 
presente vieren ó de él tengan noticia, sírvanse saber como en 
este mi juzgado por la escribanía del (pie autoriza estoy siguien
do causa criminal contra José A l a n ,  vecino del lugar de L ina-  
liños, parroquia de San Juan de L i ja s ,  y o tros ,  todos de esto 
juzgado, sobre averiguación de la falsedad de unas diligencias 
practicadas en corroboración de la legitimidad de una obliga
ción simple, otorgada por Antonio González Ton á favor del 
Adán por la cantidad de 12,01)8 rs., eu cuya causa he proveído, 
con acuerdo del promotor fiscal, auto de arresto contra los reo-, 
y no pudiendo ser habido, por haberse fugado, mandé citarle 
y llamarle, como le cito, llamo y emplazo por el presentí*, pata 
que se apersone á la misma á hacer su defensa y oír sus cargos, 
y al paso se le arreste  en cualquiera parte  donde sea habido, no 
presentándose dentro del término de 30 dias que le fue señala
do ; y para que tenga electo lo uno y otro acordé expedir  este, 
por el que de parte de S. M. la Reina nuestra Señora Ies exor
to en forma , y de la mia pido y encargo se sirvan tan luego le 
vean dar  las mas eficaces disposiciones para (pie siendo habido 
en sus dis tr itos el Adán arres tar le ,  y con to lo  seguro rem it i r 
le á mi disposición, del cual acompaño sus señales á esta con
tinuación.

Dado en el Carballino á 18 de (Octubre de 1 8 4 5 . =  Pedro 
Brabo y Burconcs.-=Por su m andado, Vicente Romero y Villar.

Señales del reo José Adán.
Esta tura  mas de cinco pies, color t r igueño, algo hoyoso de 

v iruelas , c enado  de b a rba ,  viste pantalón de p año ,  chaqueta 
de id .,  chaleco y sombrero de copa alta portugués.

MUSICA.
Mazurka original , compuesta para piano por el aficionado 

D. Mateo de Zamora. Se halla de venta eu el almacén de m ú
sica de C a rra fa , calle del Príncipe, núm. 1 5 ,  al precio de 8 rs. 
el ejemplar. 5

BIB LIOGRAFIA.
E L T E A T R O  considerado como institución social mas ó menos 

inlluyente en la moral y en la cultura de los pueblos, como 
vehículo de las bellas letras y de las artes v como objeto de in-  
d u s h i a  en m a n o *  <lr l a*  p m p r i s i K ,  p o r  I )  J u a n  l .otnl>í : i .

Esta obra, única en su género, es útil é interesante para los 
que dedican en cualquier  concepto sus tareas al teatro, y para 
todos los apasionados á la escena española. Dividida en tres par
tes: la primera está dedicada á bosquejar el origen respetable v 
la gran importancia del teatro en los pueblos cultos de la an 
tigüedad , los títulos de gloria con que cuenta la España para 
cultiva! Ic con empeño, v la ( ansa principal de la anterior deca
dencia del teatro español y del abandono en que se halla en el 
dia. En la segunda se indican los vicios de que adolecen ac tual
mente los principales elementos de que se compone; los obstáculos 
que la insti tución encuentra en ellos para su desarrollo, y los (pie 
la oponen olios ramos (pie en ella ejercen alguna inlluem ia. Eu 
la tercera parle se presentan bases para una lev orgánica que 
lome Ue los progresos del teatro nacional sin gravar al erario, y en 
todas tres se va dando una idea de los teatros extrangeros mas 
dignos de atención, ya respecto á su marcha an te r io r ,  ya á su 
actual es tado ,  y eu relación siempre con el objeto de la obra.

El vasto cítenlo de intereses (pie abraza este libro, ) la varie
dad con que está amenizada m i  lectura, se comprenderán al saber 
las materias que eu él se tra tan ,  que son las (pie á continuación 
se expresan:

Primera parte. Origen del teatro en general.
Desanollo  del teatro en E>paña.
Biogi'afia de Lope de Vega.
Apologia de lo> poetas dramáticos del siglo XVII.
Celebridad de los adores del mismo siglo.
Causa principal de la decadencia del teatro en Espina.

Segunda parte. Empresas teatrales.
Autoios dramáticos.
Actores.
Couseivalorio de Maiío Cristina.
Edificios teatrales y decoraciones.
Baile nacional.
Comedias caseras.
Opera italiana. Música española.
Fiestas de toros.
Censura piévia.
La prensa periódica.
El público.

Tercera parte. P r im er  teatro de declamación de M a d r id ,  ó 
llámese teatro español.

Géneros dramáticos que debe cultivar.
Compañía dramática y junta de lectura del mismo.
Profesores de las orquestas.
Segundo teatro de declamación de Madrid , géneros S¡*c.
Tea tro  italiano de idem.
Teatros de las provincias.
Derechos de los autores dramáticos.
Jun ta  suprema consultiva del Gobierno.
Recursos para contr ibuir  al sostenimiento de los teatros espa

ñoles.
Un tomo en 8? francés en papel é impresión como el pros

pecto: se vende en Madrid en las librerías de Cuesta y Rios, 
y en todos los despachos de billetes de los teatros á 16 rs. en 
rústica.

QU E  VEDO de lujo. Los señores suscritores pueden pasar á re
coger la e n t r e g a r á  del tomo 4?, que se ha publicado el dia

31 de estemes. Sigue abierta la suscricion en las oficinas del es
tablecimiento de grabado é imprenta de D. Vicente Casto lió, ca
lle de la E stre l la ,  nntn. 7 , de diez á cu a t ro ,  menos los dias fes
tivos , donde se dirigirán todas las reclamaciones.

Y en las librerías de Brun , calle Mayor; Castillo y Jo rdán ,  
calle de Carretas; Sánchez, Concepción Gerónimo; M iy a r ,  calle 
del Príncipe; y en la librería extrangera de Monier.

En las provincias en las principales librerías y administracio
nes de correos, corresponsales de este establecimiento.

C 'SPA Ñ A  pintoresca y artística de  V an-I Ia len .  Está en prensa 
El Toro  de Cuerda.

Por suscricion cada entrega es 4 rs.: el que guste de un solo 
cuaderno le cuesta cada entrega 5  r s . , y el que quiera una sola 
entrega 6 is.

Di. cccion: Costanilla de los Desam parados, num. 6 ,  cuarto 
principal, donde se suscribe, como también en la librería de M a
tu te ,  calle de Carretas.

En  las provincias en las principales librerías y administracio
nes de correos; su conducción, por ordinarios ó diligencias, sera 
de cuenta del suscritor el porte.

r  A IL U S T R A C IO N ,  Album de las damas. El periódico de 
^  ciencia , l i te ra tu ra ,  bellas artes y m odas, que con el titulo 
de Gaceta de las Magrees se publicaba en esta cap i ta l ,  ha to
mado el de La ilustración, A  Ib un de las dam as , y reorgani- 
záJose bajo la dirección de la señorita Dona G ertrud is  Gómez 
de Avellaneda, auxil iada con la cooperación del Sr. D. Miguel 
Oftiz.

La ilustración , A lbum  de las damas, sin abandonar el obje
to que se propuso la Gaceta de las M ugcres , aspira á ser el 
mejor periódico de li tera tura que se ha publicado en España; 
y de ello responden, ademas de la reputación de su directora, el 
ventajoso concepto de las señoritas Doña Carolina Coronado, Do
ña Josefa Moreno Nurlos y Doña Dolores Gómez Cádiz de Ve- 
lasco, cuyas producciones adornarán nuestro periódico, teniendo 
ademas lo lilisonjera esperanza de (pie la señora condesa de M er- 
1 iii , cuvas obras componen una de las mas preciosas joyas de la 
moderna li teratura trancesa, proporcionará á La ilustración, A l
bum tic las damas, algunas de las bellísimas páginas de sus com
posiciones iné. litas.

También contamos con la inestimable cooperación de los céle
bres literatos y distinguidos escri tores, Sres. duques de Frias, 
D. Juan  Nieasio Gallego, D. Ramón de L a -S ag ra ,  y  otros de no 
menos reputación literaria.

Con tan escogidos elementos no dudamos que La ilustración, 
sillnim  de las dam as, será lo que nos hemos prometido que sea; un 
periódico capaz de competir  con los mejores de la li teratura que 
se publican en España y en el cxtrangeio.

Eu la partí* material aventajar;! también á la Gaceta de las 
Magrees L  i ilustración, A lbum de las damas, que sucesivamen
te ira recibiendo mejoras (pie la hagan digna de las produccio
nes de las celebres poetisas y aventajados literatos que han de to
mar parte en ella.

Por lo dem as,  el objeto de La ilustración, A lbum  de las 
damas, será, como hemos dicho, igual al de la Gaceta de las M u -  
geres, e igual también el precio de suscricion.

Puntos de suscricion , en Madrid en la librería de C uesta ,  y  
demas designadas cu el prosj>eetu, y en provincias en las p r in 
cipales librerías y administraciones de correos.

T f lS T O R lA  del consulado y del imperio de Najioleon, por Mr.
lií iers. I .aduc ida ,  corregida y aumentada por D Antonio 

Alcalá Galiauo. Con 60 magníficos grabados enacero . Diez tomos 
en 8? mavor.

De la historia del consulado y del imperio se publicaron eu 
París los tomos 1? y 2? lo mismo que en Madrid el dia 15 de 
M a .z o ,  y el mismo día 15 vieron la luz los dos primeros tomos 
de la edición española cu París y  principales capitales de 
España.

l ia  si lo tal la acogida que ha merecido del público esta obra 
con solo la lectura del prospecto , (pie no Rieron suficientes los 
ejemplares de la primera edición para sa t idaee r  los pedidos; y  
se ha hecho ya la reimpresión de los dos tomos prim eros, au 
mentándose la tirada del o '! antes de su puhlieaeion. El editor 
I). Ignacio Boix trato de estereotiparle para hacer varias ed ic io 
nes , aprovechando el adelanto de ser el primero en su apariciou, 
para surt ir  todos los puntos de América, á los que ya han sali
do hace un mes los lomos 1?, 2 o , 3? ,  4? y ahora el 5?

La importancia de la obra que se anuncia exige lodo género 
de sacrificios, y su editor no economiza ninguno para correspon
der de una manera digna á la constancia de las muchas personas 
que , honrando cotidianamente  sus establecimientos, figuran eu 
las listas de sus numerosas publicaciones.

Se ha repartido en Madrid el tomo 5? y la cuarta  entrega 
de láminas.

Se halla abierta la suscricion en la librería de Boix ,  calle 
de Carretas,  núm. 8 ,  y en la de los señores viuda di* Calleja é 
hijos, como igualmente eu las de 1 os corresponsales del reino, 
exlrangero y ultramar de ambas casas.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las ocho de la noche.
1°  Sinfonía.
2? La aplaudida comedia en tres actos, t i tu lada 

POR E L  Y POR MÍ.
3? Intermedio de baile nacional.
4° Term inará  el espectáculo con un divertido sainete.

CRU Z. A las ocho de la noche.
So pondrá en escena la ópera nueva, eu cuatro actos, escrita 

expresamente por el maestro Luigi Gastaldi para este teatro y  
para la Sra. Berlolini Raláeli  y los Sres. Guaseo y F e r r i ,  t i 
tulada

I F ID A N Z A T T I  DI SICILIA.

CIRCO. A las ocho de la noche.
1? La ópera en tres actos, ti tulada

L UC RECIA  BORGIA.
2? Divertimiento de baile.


